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ATIFICO: QUEÍ Ma. SOFÍA 
RCIA TERRA eg Escribano Pú- 
O y la firma y signo que ántece- 
1 existentés ¡el precedente 
sel Notarial e Cb número 
1764 guardan sfinilitud los que 
an en el Registío de Firmas a 
flo de la Supremá Corte de Jus- 
a, éstando en el pjercicio de su 
fesión a la fechá de la Interven- 
n notarlal precadente. EN FE DE 
LO, a los eféctos de su presen-. 
ión antó 61 Minteterio de Reta:     
    

  

JUSTICIA. 
OFICINA PRINCIPAL DE REGIS- 
TRO PUBLICO DEL ESTADO MI- 
RANDA 
LEGALIZACION 
REGISTRO MERCANTIL Y 
DE LA CIRCUNECRIPCION JUDI- 
CIAL DEL DISTRITO CAPITAL Y 
ESTADO MIRANDA 
Dr. Gisela Range! 
Registrador Mercantil Y 
De la Circunscripción Judicial del 
Distrito Capital y Estado Miranda. 

Derechos arancelarios BS. 76848, 
según planilla Nro. 18868. 
Derechos fiscales Bs, 23280, se- 
gún planilla Nro. 298325,. 
La identificación se efectuó asi: 
ROSELLA FALINI GUERRA CON 
C.l. V-5556424, 
Registrador Mercantil V, 
Ora. Gisela Rangel. 
(D) Esta página pertenece a: DIS- 
TRIBUIDORA LOS CHOCOLOS 
C.Á, 

ACTA DE JUNTA GENERAL EX- 
INARÍA DE ACCI 
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A DÉ LA ESCRITURA PUBLICA DE PROÑROGA DE 
qe PLAZO DE DURACIÓN, AUMENTO, DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
SISTEMAS AVANZADOS EN ELECTROMEDICINA 

5 

4 

Se comunica al público que la compañía SISTE- 
MASj AVANZADOS EN ELECTROMEÉDICINA SI- 
SAEL CIA. LTDA. prorrogó su plazo de duración, 
aumentó su! ¡capital en US$ 5.402,00 y reformó sus 
estatutos par escritura pública otorgada ante el No- 

tario: ¡Novenp del Distrito Metropolitano de Quito el 
9 de diciembre del 2003. Fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción No. 04/Q.1J. 0783 de 27 FEB. 2004 

a 

El capital agtual suscrito de US$ 6.018,00 está divi- 
didoien 6.918 participaciones de US$ 1,00 cada 
una.; 
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DURACIÓN: 
cripción en 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

SISAEL CIA. LTDA. 

50 años contados a partir de la ins- 
el Registro Mercantil de la constitución. 

Quit, 27 FEB. 2004   
: Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

j CTOR DEL DEPARTAMENTO 

F JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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co/z8941 ar.   

Viernes, 5 de marzo del 2004 HÓ 7 

LUIS UI UI, 
Sra. Ida Victoria Páez Cortéz ante- 
poniendo su firma a la razón soclas, 
representará a la compañía con las 
más ampllas facultades, pudiendo 
obligarla en toda clase de actos o 
contratos, modificarlos, ponerles 
término, nd siendo necesario acre- 
ditar ante terceros al ellos corres. . 
ponden o no al giro social. En es- 
pecial y sin que ja enumeración 
que sigue sea taxativa o implique 
alguna limitación, la Sra, ida Victo- 
rla Páez Cortez podrá a nombre de 
la sociedad; a) Representar a la so- 
ciedad judicial, extrajudicial y admi- 
nistrativamemte ante todas las entl- 
dades de la República del Ecuador, 
neclonales, regionales, municipa- 
les, organiamos de previsión públi- 
cos o privados, Ministerios o cual- 
quier otra entidad estatal, pública, 
fiscal o sem! fiscal y cualquier otro 
organismo en el que el Estado o el 
fleco o sus organismos o empresas 
tengan participación y ante todo ti- 
po de personas, naturales o Juridi- 

cas, sean estas privadas, bancos, 
financieras, organizaciones, corpo- 
raciones y demás entidades de de- 
recho pública o privado, con expre- 
sa facultad de suscribir ante ellas - 
cualquier tipo de documento que 
fuera necesario; b) Podrá también 
suscribir contratos de trabajo, con- 
venir la prestación de todo tipa de 
servicios por y para la sociedad; 
suscriblr todo tipo de propuestas 

públicas o privadas, celebrar y sus- 
cribir toda clase de actás y contra- 
tos, llevar adelante negociaciones, 
convenir precios y recibirlos en 
nombre de la sMeiedad, estable- 
ciendo condiciones y modalidades 
y celebrar todo tipo de convencio- 
nes acordes al objeto de la socie- 
dad; formar, constituir, participar o 
tomar interás en tado tipo de socie- 
dades, compañias, asociaciones y 
cualquier otro tipo de personas jurí- 

dicas, perticipando también en 
cualquier tipo de acto societario o 

modificatoria de contrato de su 
conalitución, en el que éstas se via- 
ran involucradas, slempre que 6s- 
tas tengan vinculación con el obje- 
to de la sociedad; c) Comprar o ad- 
quírir, a cualquier título, toda clase 
de blenes muebles o inmuebles, 
corporales o incorporales; así co- 
mo gravarlos con hipotecas, pren- 
das clvites o mercantiles, o consti- 
tur sobre tales bienes cualquier 
otra garantía o caución real o per- 
sonal, aún cuando se garanticen 
obligaciones  Indetermínadas en 
cuanto a su naturaleza o en cuento 
a 9u monto y obligaciones futuras o 
con cláusula de geréntía general, 
d) Respecto de las instituciones 
del Sistema Financiero, y especial 
mente de los Bancos, podrá con- 
tratar; y manejar cuentes corrien- 
tes, de ahorros, girar y sobre girar 
en tales cuentás, cancelar y ando- 
sar cheques, reconocer a impugnar 
saldos, ratirar talonarios, dar órde- 
nes de no pago a cheques, contra- 
tar créditos de cualquier clase o ti- 

po, ofargas prendas, hipotecas y 
hanzae, sor conetituir a la sociedad en 
codeudora solidaria de obllgacio- 
nes de terceros, girar, aceptar, en- 
dosar, avalar y descontar letras de 

cambio, PP y o 
vés y documentos negociables y de 
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pon 
Finalmánte, Lá Junta Facultad a la 
Sra. Rosella Falin! Guerra para que 
proceda a escritura el acta de la 
presente Junta, la misma que es 
aprobada integramente por los 
asistentes. 
Por no existir más asuntos que tra- 
tar, la Presidencia, concede un re- 
ceso de 15 minutos para que por 
Secretaría se elabore el acta res- 
pectiva de la presente Junta. Una 
vez concluido el receso, se da lec- 
tura de fa presente acta, ta misma 
que es aprobada integramente por 
los asistentes a esta reunión, para 
constancia de lo cual la suscriben 
en unidad de acto. 
La junta concluye a las O8N5S. 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
JUSTICIA 
OFICINA PRINCIPAL DE REGIS- 
TRO PUBLICO DEL ESTADO MI- 
FRIANDA 
Los Teques, Nueve (09) de Octubre 
de 2003. 
AÑOS: 1932 Y 1442 

_ La Suscrita Reglatradora Principal 
del Estado Miranda, CERTIFICA 
que ja firma que legaliza del ante- 
fior documento es auténtica” y la 
misma que utiliza en todos sus ac- 
tos Públicos ta cludadana: DRA, 
GISELA RANGEL. Quien para la 
fecha de la expedición de anterior 
documento a los: Slete (07) días 
del mes de Octubre del año 2009, 
era Régistradora Mercantil Y de la 
Circuriseripción Judicial del Distrito 
Capital y Estado Miranda. La pre- 
sente LEGALIZACIÓN se expide 
sín prejuzger acerca de ningún 
otro extremo de fondo nl de forma. 
Causó Derechos de Registro y Tkn- 
bres" Flecales. El presente docu- 
mento fue efaborado por Zaida E., 
Campos, funcionaria autorizada 
quien firma conjuntamente conmi- 
go. 
La Registradora Principal. 
Rosa Mercedes Carreno Escobar 
Hay sellos 
República Bolivariana de Venezue- 
la 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
JUSTICIA 
Se legallza ta firma que antecede 
de la ciudadana 
ROSA CARREÑO ESCOBAR 
quien es como se titular Registra- 
dora Principal del Estado Miranda. 
Se advierte que la presente legali- 
zación no prejuzga acerca de nin- 
gún otro extremo de tondo mi de 
forma. 
Caracas, 10 OCT. 2003. 
AÑOS 1039 Y 1441 
Por el Ministro. 
JOSE G. VELASQUEZ CAMPOS. 
Director General de Registros y 
Notarías. 
Hay un sello 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 
MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE RELA- 
CIONES CONSULARES 
Se legaliza la firma que antecede 
del Señoría) 
JOSE G. VELASQUEZ CAMPOS 
para entonces DIRECTOR GENE-


